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OTORGA GONZALO 

ARMENTEROS — DE 

  

REPRESENTACION DE Ane soba, 

LATAM DIVISION COMPARSA Aca 

FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO 

XAVIER SERRANO NAVARRO. === ---- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. -=========="- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, doce de marzo del dos mil 

trece, ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece: El señor GONZALO 

MANUEL ARMENTEROS DE DAILMASES, quien declara ser de 

nacionalidad española, de sstado civil soltero, de profesión 

ejecutivo y, quien comparece por los derechos que representa de 

la sociedad LATAM DIVISION COMPANY, S.L. El otorgante es mayor 

ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, 

   

      

conocer doy fe; y por otro lado, el señor FRANCISCK Xx 

SERRANO NAVARRO, ciudaciano ecuatoriano, mayor de 

estado civil casado y por sus propios derechos. Bien instruido q 

fue en el objeto y resultado de esta escritura de Poder CN 
E O ) 

   otorgamiento, me presenta la minuta del tenor ES 

NOTARIO.- Dígnese incluir en el protocolo de escrituras pú 

comienido da tenor de las siguientes clássulos: PRIMERA: 

INTERVINIENTES. - Corimarece alo soap ión y COlsoración 2E es
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PODER GENERAL Y ESPECIAL «* o GONZALO MARIE 

ARMENTEROS DE DALMASES, pus dos de ral 

go oia LATAM DIVISIÓN COMPANY, $. L 3 1000400 

ra ade nera dad 4 de] PH atada 
A ? Pos ho 

"poderdande? y el senor LRAIO SAVER SERA A NAVA 

quien se do. consdelara cono «+ mandatario”, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) El día tico de febrero de dos mil Her se 

conslituyó la sociedad limitada Unmpebonal “LATAM DIVISION 

COMPANY, S.L. enla ciuitad de Madud, Espeona, ante el Notargo 

Augusto Gomez Maldinho Cruz e inscrita en el Registro Mercantil de 

Madnd en el Tomo: TRES CERO SIETE SIETE CUATRO (30774), Libro: 

CERO, Folio: OCHENTA Y TRES (83), Sección: OCHO, Hoja: M CINCO 

CINCO TRES SIETE NUEVE OCHO (M 553798), inscripción o anotación: 

UNO de fecha diecinueve de febrero del año dos mil trece, 

leniendo como único sacó ul ser Dorzalo Armaendearos dre 

Dalmases; B) En la escritura pública de constitución de la sociedud 

antes mencionada, en la cláusula quinta sobre la Administración 

de la sociedad, nombra al señor GONZALO ARMENTEROS DE 

DALMASES como Administrador Único de la Sociedad para que 

ejerza la representación legal de la misma por tiempo indefinido. C) 

El estatuto social de la compañía LATAM DIVISION COMPANY, S.L. 

en su capítulo número uno, sobre la denominación, objeto, 

domicilio y duración de la sociedad, artículo dos, parágrafo 

número cuatro, establece como objeto social el siguiente: La 

     adquisición, tenencia y enajenación de participacio 
eZ 

     
empresas, especialmente sociedades de todo 

2. ” a x Las ad e rs, 
viranjeras, dedicado: prruicipuimente 210 2% 

- > INTE T yn mo, m Lor ma 
eadutanies y MOS. MEDOCIOS Tf ot 
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ROMBAR S.A. da en venia real las acciones de las ¡Mentes -- 

instalaciones deportivas, como por ejemplo campos de golf. D) La 

Sociedad LATAM DIVISION COMPANY, S.L. celebró mediante.“ 
ES    

   

escritura pública, contrato de compraventa de acciones «OR la 

compañía de nacionalidad y domicilio ecuatoriano BACCARAT 
“Ad, 

M
i
 

4 

PLUS BAPLUSA S.A,, el día doce de marzo del año dos mil trece únte * 

el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, en la cual la compañía vendedora, BACCARAT PLUS 

BAPLUSA S.A., da en venta real las acciones de las siguientes 

compañías: UNO) en el Hotel Oro Verde S.A. HOTVER, la cantidad 

de tres millones trescientos ochenta y nueve mil quinientos veinte 

acciones (3389520): DOS) en O.V. Hotelera Machala S.A., la 

cantidad de veintiséis mil ochocientos noventa y siete acciones 

(26.897); TRES) en H.O.V, Hotelera Quito S.A., la cantidad de 

cincuenta y cuatro mil cuatrocientas ochenta y cinco acciones 

(54,485); CUATRO) en MANTAORO HOTELERA MANTA S.A., la 

cantidad de doscientos treinta y siete acciones (237); y, CINCO) en 

MAGNETOCORP S.A. la cantidad de un millón setecientos sesenta y 

ocho mil trescientos cuarenta acciones (1'768.340). a favor de la 
JESSE 

compradora, la sociedad LATAM DIVISION COMPANY, S. PAE ed 
FIS 8 

  

    

    

    

   

   
Notario Trigésimo del Canión Guayaquil, Doctor Pie: E 

o 
Vincenzini, en la cual la compañía vendedora, RR S 

a 

Ze MOYA , + AN a INTUIR | . | compañias: UNO) en el Hote Oro Veras S.A. HOTYER, a caniaica : 
“ z “a oo. y cz Pa ote - caraamtrv muavea rar e beainta de tres millones trescientos oc1ema v nueve mi auinientos Veinte_- =. 

rr
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Hades p poparo aa deal ay pa ] 

: A | a : gta | 

o N par ra a a a a face Y 

(m4 420) CUATE) ea MAA on HOTELERA MALTA dea 

cantidad de dos dep Herder y seo ao botas (236) y CUAL Oj on 

MAOMETOCORE SA dla ambidaddo de ore radlo ra tdci rdo. escala y 

ocho mitrescientos hremrda y nueve acciones (1768,339) 4 tavor de 

la compradora, da. soctedad LATAM DIVISION. COMPAUY, Si. 

TERCERA: PODER GENERAL. - El señor GONZALO MANUEL ARMENTEROS 

  

DE DALMASES, portador del pasaporte n* AA B CUATRO OCHO DOS 

DOS UNO TRES (AAB482213), representante legal de la compañía 

LATAM DIVISION COMPANY, S.L. OTORGA el presente poder general 

amplio y suficiente, a favor del señor FRANCISCO XAVIER SERRANO 

HAVARRO, portadcór dedo cedula de crudadoma CERO NULL YA UNO 

SEIS DOS CINCO TRES NUEVE DOS CINCO, a quien se lo considerará 

como el “mandatario”, para que a nombre de su representada, 

ejerza en el Ecuador, los actos de administración que el mandante 

   
   
   
   
   

   

confiere naturalmente al mandatario, como son: Pagar las deudas 

y cobrar los créditos del mandante, perteneciendo unos y otros al 

giro administrativo ordinario; perseguir en juicio a los deudores; 

intentar las acciones posesorias e interrumpir las prescripciones; 

contratar las reparaciones de las cosas que administra; y comprar 

los materiales necesarios para el cultivo o beneficio de las tierras, 
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cláusula tercera, para que a nombre de su represeñtáda, 

comparezca a todos y cada una de las juntas; ñ ] 

asambleas que deriven del negocio de la sociedad. LATA 

DIVISION COMPANY, S.L. en el Ecuador; reciba, firme o entregue 

todo tipe de documentos, entre estos, títulos de acciones: nara 

que realice todos y cada uno de los trámites respectivos a las 

transferencias de acciones que las compañías INVERSIONES 

ROMBAR S.A. y BACCARAT PLUS BAPLUSA S.A. dan en venta real a 

su favor, en los contratos de compraventa de acciones 

mencionado en el literal D y E del presente instrumento; asistir a las 

Juntas Generales Ordinarias O Extraordinarias (que sean 

convocadas, como propietario de las acciones adquiridas en los 

contratos de compraventa de acciones mencionado en el literal D 

y E del presente poder, así como recibir los dividendos que se 

generen de dichas acciones; recibir la emisión de nuevos títulos 

acciones, suscribir la emisión de nuevas acciones en caso de que 

  

vigencia desde su celebración y durará hasta su refocatoña or 
Í £ a 

parte del moncgonte o la renuncia del mandataria, lo cual será 
i 

í : 2 tr, UA AAA PATOA Á 1 7 
comunicada por paria ds 13 sociecad LATA DIVISIÓN CON ARAN 

A 
TOA Z 
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p4 Hol / ¡ RS ! DO . a o 

IC / Pata o A vo EL ta Ada dl 

P pi aa ; 1 ho pro? ! o 

barda fi mteso e bh pan po RAIL DOSIS 

SUSENTA | HASTA AQUÍLA MALA OE JULIO ON LOS RAS 

DOCUMENTOS HABILTARTES GUEDA ELEVADA A LSO PIURA PUBLICA 

CON TODO ELVALOR LEGAL Leida que fue estacosontora publ 

de pancipio a fin, porm, el Nolano, enalta voz, el comparecionte, 

lO aquueba ea dodas y Cada una de sos pardes, sa daflaa, tafira, y 

para constancia Mina en unidad de acto condago de todo do cual 

doy LO e e e 

p. LATAM DIVISION COMPANY, S.L. 

MANDANTE 

    f. GONZALO MANUEL ARMENTEROS DE DALMASES 

REPRESENTANTE LEGAL 

PASAPORTE: AAB482213 

C.C.: 0916253925 
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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL DE 
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA “LATAM DIVISION COMPANY, 

ERO TRESCIENTOS DOS. === 

En MADRID, a trece de Febrero de dos mil trece 

Ante mí, AUGUSTO GOMEZ-MARTINHO CRUZ, Notario 

po IMustre Colegio de Madrid, con residencia en 

lesta Capital. ooo 
i 

| 
Í 
¿ 

| DON GONZALO ARMENTEROS DE DALMASES, mayor de 

COMPARECE 
  

| edad, empresario, soltero, y vecino de Madrid, 

/ calle Magallanes, numero 9, con 

número 44583344 Y. === É 

Interviene en nombre propio. =-=====-- 

Juzgo al  compareciente con 

Manifiesta el compareciente su 

(0
 constitulr una Sociedad a 
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SIETE folios de papel común, 

OTORGA 
  

PRIMERO.- CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD. - DON 

GONZALO ARMENTEROS DE DALMASES , CONSTITUYE tina 

Sociedad Mercantil de Responsabilidad Limitada, de 

nacionalidad española, con la denominación "LATAM 

DIVISTON COMPANY, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL; con 

Mie pel MILNaciÓN Nh rider dio arar. a e o da, 

Seca resulta de Cola Íacis a Pura do 

Mercantil Central, Sección de denominaciones, que 

dejo unida a esta Matriz. === ++. 

SEGUNDO.- REGIMEN.- La Sociedad constituída se 

regirá por con arreglo a lo dispuesto en el Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de Julio, por el 

que aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital y demás disposiciones 

—complementarias, en cuanto no esté expresamente 

previsto en los Estatutos sociales, extendidos en 

compareciente, lee, aprueba y Íirma 

en mi presencia, y me entrega, < 
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los dejo unidos a esta matriz formando parte 

integrante de la Misma. === oro 

TERCERO.- CAPITAL.- La Sociedad se constituye 

con un capital social de TRES MIL EUROS (3.000,00 

dividido en TRES MIL PARTICIPACIONES SOCIALES, 

de 

E), 

indivisibles y acumulables, de UN EURO (1 €) 

alor nominal, cada una de ellas numeradas 

[correlativamente del 1 al 3.000, ambos inclusive. - 

! CUARTO, - PARTICIPACIONES SOCIALES. - Las 

| participaciones sociales representativas ' del 

capital social son “asumidas por el fundador, 

compareciente de esta escritura, quien desgesr 

íntegramente su total valor nominal de 

EUROS (3.000,00 E). ==========onnnnoonooo- / 

La totalidad de las aportaciones 

ingresadas en efectivo en la cuenta 

abierta a nombre de la Sociedad, lo que 

acredita con 

0)
 ¿3 AU ct
 

E ja
. 

N 1 depositaria cue incorporo a est 

QUINTO.- ADMINISTRACIÓN 
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q ÓN DON — GONZALO —-ARMENTEROS JUE 

r ira s es Lo s 
A Lu. de LDALMACES , 

eno juitcar y fuera de ¿l, por tiempo indefinido, «001 
  

tordo des ba todos que da ces o loo Rata to ls 

Alai dbaiyoss 1d paa cdo hdirniniotiacion, pia 

limi tadcion: alspuirr. - o o 

El Administrador Único podrá ejercer sus 

iacultados deude el día de hoy, fecha de comienzo 

de las operaciones de la Sociedad, aún antes de 

inscirafo esta en e, Reglstio Moi: A 

SEXTO.- ACEPTACION.- DON GONZALO ARMENTEROS DE 
  

DALMASES , aquí compareciente ACEPTA el cargo y 

declara no hallarse comprendido en ninguna de las 

incompatibilidades establecidas en la Ley  5/2006 

de 10 de Abril, y en la Ley 14/95 de 21 de Abril de 

la Comunidad de Madrid. === += - 

SEPTIMO.- Queda prohibido ocupar cargos en la 

Sociedad o, en su caso, ejercerlos, a las personas 

mencionadas en el artículo 213 del Real Decreto 

Legislativo 11/2010, de 2 de Julio, 

aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Capitel, así como a las declaradas 

por la Ley  5/2006 de 10 de Abril, 
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PADEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  

14/1.995 de 21 de Abril, ésta de la Comunidad de 

Madrid, en la medida y condiciones establecidas por 

dichas disposiciones legales. === 

N 
OCTAVO. - NOVENO.- Previamente informado por 

jurídicos contenidos en ella y susceptibles de 

; 

mi, el compareciente/s renuncia/n al procedimiento 

telemático de constitución y de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento Mercantil, el 

  

otorgante SOLICITA expresamente la inscripción 

| | 
| 
parcial de la presente escritura, en el supuesto de 

q ue algún extremo de los hechos, actos o negocios 

        

inscripción adoleciese de algún defecto, a juicio 
RAR          

   

      

del Registrador que impida la práctica de 

NOVENO.- EXENCIONES.- Se solicita 1lay/< 

del concepto operaciones societarias, ré 

  esta escritura de constitución de 

limitada, de conformidad con el Artículo 45.18 

del texto refundido del Impuesto de Tap LR 

AN 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta pe 

oz , £ 
exención de “asas por la publicación 

¿ u
l
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OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION 
  

ago cel coatapa do cepto Las Prsel vas 

Adweg bordar Degas yo Fasicadial, ta ni precia, 

ec aciuon cola ed Cod date? Util per So.) de La 

Sociedad, advierto expresamente: a) Qué imiesntr. 

subsista lá Situación de  unipersonalidad, la 

sociedad hará constar expresamente su condición de 

unipersonal, en toda Su documentación, 

Crear idenada,  Treotos, 5 pi as, 

Como rn dos able. a Gae haya de paid, Lo 

el socio único ejercerá las competencias de la 

Junta General, en cuyo caso sus decisiones se 

consignarán en acta, bajo su firma Oo la de su 

representante, pudiendo ser ejecutadas Y 

formalizadas por el propio socio o por los 

administradores sociales, si bien las facultades de 

gestión y representación competen al órgano de 

administración, c) Que los contratos entre el socio 

único y la sociedad deberán constar por escrito o 
  

en la forma documental que exija la ley, y se 

       

transcribirán en un libro-registro de la 

debidamente legalizado; y en la memoria ff 
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hará referencia expresa e individualizada a estos 

contratos, con indicación de «su naturaleza y 

condiciones; con las consecuencias establecidas en 

la Ley. Y, d) Que transcurridos seis meses, desde 

que la Sociedad haya adquirido el carácter de 

inipersonal, sin que se haya inscrito esta 

bircunstancia en el Registro Mercantil, el socio 

nico responderá personal, ilimitada y 

[solidariamente de las deudas sociales contraídas 

[óurante el período de unipersonalidad; inscrita la 

e
,
 

unipersonalidad, el socio único no responderá de 

¡ las deudas contraídas con posterioridad. 

De acuerdo con lo establecido 

Orgénica 15/1999, de Protección de Datos, 

compareciente, previamente informada 

: : E 
secreto profesional, consiente AA : 

incorporación de sus datos person an 

hh
 

icheros automatizados existentes en 1   

«
1



  

  

AT
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a o diri pa Aa od IB, 

Laso Léranbcros que estaleodesiesn da lecnolacios Yiquente 

haora Gora ado ed pe ed, pos 

suo elección, A 

CONMIGO. 

Y yo, el Notario, doy fe: de haber identificado 

al  comparecienteo por su documentación reseñada y 

exhibida, de que tiene a mi juicio capacidad y 

e Ya adds 10n basta ox 1 Vo ao A talíta, 1e pr 

elo consentimiento le side cuidemdile prestado, 

que el otorgamiento se adecúa e la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del otorgante, y en 

general, del contenido de este instrumento público 

extendido en cuatro folios de papel  timbrado, 

exclusivo para documentos notarlales, serie Y 

números BFO3539823, BFO353984, BFO353985 y 

BROBSIMBES. Torno 
Sigue la firma del compareciente.- Signado: A. 

GOMEZ-MARTINHO. -Rubricado y sellado. =--=-==-===-=-=-- 

Sigue Documentación Unida 
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PRINCÍPE DE VERGARA, 94 

  

TELÉF 902 B8 44 42 
28006 MADRID 

REGISTRO MERCANTIL CENTRAL 
SECCION DE DENOMINACIONES 

o 

CERTIFICACION N%. 13023279 

1 

DON José Luis Benavides del Rey , Registrador Mercantil Central, 
en base a lo interesado por: 

D/Da. GONZALO ARMENTEROS DE DALMASES, 
en solicitud presentada al Diario con fecha 08/02/2013, asiento 13023420, 

CERTIFICO: Que NO FIGURA registrada la denominación 

344% LATAM DIVISION COMPANY, S.L. $44 

¿ En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENOMINACION a favor del cítado 
j interesado, por el plazo de SEIS MESES desde la fecha que a continua- 

a] ción se indica, conforme a lo establecido en el artículo 412.1 del ze 
E | mento del Registro Mercantil.     

Madrid, a Once de Febrero de Dos Mil Trece.   

  

KOTA.- Esta certificación tendiá una vigencia, a efectos de £ í n mo 
de escritura, de TRES MESES contados desde la fecha de su expeúición; de ci 
conformidad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento/del Rejistro z 
Mercantil. -



  

        
  

  

ESTATUTOS 

CAJ ITULO I.- Penominación, objeto, domicilio y 
duración de la sociedad. ----- o 

hrtículo 1*.- Denominación.- La Sociedad se 
denomina,  “LATAM DIVISION COMPANY, 3S.L.", y 5e 

regl1á por lo dispuesto en estoy Estatutos y por 

la Ley 1/2010 de 2 de Julio de Sociedades de 

Capital y las demás disposiciones legales que le 

sean de aplicación. ===... .-- Pr 

  

Brtícuic 2. Mt o 

objeto: 

¿La compraventa (€ ADLETmMediación dr Ludea 

clase de fincas rotsticas y urbanás, la puamoción, 

construcción y urbanización, sobre las mismas de 
toda clase de edificaciones, £u rehabilitación, 
mantenimiento, reforma, tranefomación y venta O 

arrendamiento no financiero, y la construcción de 
toda clase de obras públicas 0 privadas, y en 
general, las propias de las empresas inmobiliarias 
y constructoras, así como el servicio de 
asesoramiento en materia inmobiliaria a través, en 
su caso, de los profesionales Competentes. ---=--=-- 

-Instalaciones de cualquier naturaleza, 
decoración y acubado de todo típo de inmuebles, así 
como sua reparaciones y mantenimientos posteriores, 

Compraventa, Comercio al por mayor y menor, 
importación y exportación de todo tipo de 
materiales de construcción y maquinaria 

relacionada. Servicios de control, conserjoria y 

guardería de inmuebles. La compraventa Y 

comercialización de derechos de aprovechamd 

turnos de bienes E 

Saco 

estatutos latam.dos 
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03/201:    
desarrollo, comercialización, ! Planificación 

publicitaría y marketing de aprovechamiento por 
turnos de bienes inmuebles, ofertas y estancias 
vacacionales y de tiempo compartido. Gestión 
urbanística del suelo, redacción de/ proyectos de 
arquitectura, ingeniería y urbanismo, a través de 
los oportunos profesionales =-=-=--- ÓN 

| 

- La adquisición, tenencia 'yy enajenación de 
| participaciones en empresas; «especialmente 

sociedades de todo tipo, nacional y/o extranjeras, 
dedicadas principalmente a la: explotación de 
hoteles, restaurantes y otros negociós o empresas 
turísticas, incluidas instalaciones deportivas, 

| como por ejemplo campos de golf, 

Las actividades expresadas podrán ger también 

desarrolladas, total O parcialmente, de modo 
indirecto, mediante la participación en otras 
sociedades de objeto análogo. Cm 

  
Quedan excluldam del objeto social todas 

aquellas actividades para cuyo ejercicio las normas 
jurídicas exijan requisitos: especialas que no están Y 
cumplidos por ésta Sociedad, -==oeocnenoronnrnaao 

/ Artículo 3*.- Domicilio.- La! Sociedad tiene su 
domicilio en Madrid, calle Magallanes, numero 9, 

piso 6*, letra E (28015-Madrid). ' : 

Podrá el Órgano de administración establecer, 
suprimir O trasladar, sucursales, agencias 0 

delegaciones en cualquier lugar ' de España O del 
Extranjero. 

Artículo 4*.- Duración. Ejercicio social.- La 

Sociedad se constituye por tiempo indefinido. Bl 
ejercicio social comenzará el uno de Enero y se 

cerrará el treinta y unc de Diciembre de cada ao, 

Por excepción, el primer ejercicio comenzará el día 

    

  

de la firma de la escritura de comstitución. ------ 

CAPITULO II. Capital Y Participaciones 
BOCÍBIBB > room rr rro ! 
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Articulo 5%*,- Capita? Pd ocrapital vocial 0 de 

TRES MIL EUROS (3.000,00 €), dividido en TRES Ml 

PARTICIPACIONES BOCIALES, indivisibles y 
acumulables, de UN EURO (1,00 €), de valor nominal, 

cada una de ellas, numeradas correlativamente del 1 

al 3.000, ambos inclusive, totalmente 
desembolsadas, las cuales no tienen el carácter de 
valores ni podrán estar representadas por medio de 
títulos o de anotaciones en cuenta, ni denominarse 

Acciones. e... Pr no 

  

Articulo 6,-  Tiilitan.cl Ma 

sociales. -- . 

Será libre lao trianomisión Vd URLAZ an tr 

participaciones sotiaies, por aclob Inter v.vor, 

entre socios, así como la realizada a favor del 
cónyuge, ascendientes O descendiente del socio 6 a 
favor de sociedades pertenecientes al mismo grupo 
que la transmítente. 

En los demás  casou, la transmisión de 
partícipaciones sociales por actos fnter-vivos y 

las transmisiones forzosas, Be regirén por lo 
dispuesto en los artículos 107 al 112 de la Ley de 
sociedades de Capital. 

Artículo T.- Comunicación de Jas 

transmisiones.- La transmisión de participaciones 
sociales o la constitución de derechos reales sobre 
las mismas deberá ser comunicada por el adquirente 
o. titular del derecho real al Órgano de 

administración de la Sociedad para bu constancia en 

el Libro Registro a que se refiere el artículo 

siguiente, indicando sus Circunstancias personales, 
nacionalidad y domicilio. El adquirente o titular 
del derecho real sólo podrá ejercer los derechos de 
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socio frente a la Sociedad desde que ésta tenga 
conocimiento de la transmisión p la constitución 
CI Prom 

Artículo 8”.- Libro Registro de Socios.- La 
Sociedad llevará un Libro Registro de: Socios en que 
se harán constar la titularidadí originaria y las 
sucesivas transmisiones, voluntarias o forzosas, de 

las participaciones sociales, ; agí como la 
constitución de derechos reales y Otros gravámenes 
sobre las mismas, en los términos y con las 
menciones establecidas en el artítulo:104 de la Ley 
de sociedades de Capital. ---==-- Porno 

Cualquier socio tendrá derectio a ¡examinar este 
Libro Registro, cuya .llevarjza iy custodia 
corresponde al órgano de administración de la 
SORiedad. mer 

  

CAPITULO 111. Órganos de la Sóociedad.- -=-==-=-- 

Órgano deliberañte. - 

Artículo 9*.- Formación de: la... mayoría.- La 

voluntad de los ocios, ¡expresada .por mayoría, 
regirá la vida de la Sociedad. Lá3 mayoría habrá de 

l formarse necesariamente en 0unta General. -=---=--- 
/ 

: " 

" 
T
n
 

a 

Artículo 10*.- Competencia de la Junta.- La 
Junta General habrá de deliberar y. acordar sobre 
los siguientes ABUNLOB: bre 

a). La censura de la gebtión social, la 
aprobación de las cuentan anuales y la aplicación 
del resultado. ===orrnenrrrrnrnn Pr mm 

D. El nombramiento y separación de 1 Jl 
administradores, liquidadores y, en su Caso, de € 

auditores de cuentas, así como el ejercicio de gol 

acción social de responsabil idad ¡contra cualquie 

A 

c).- La autorización a los adhinistradorsea para 
el ejercicio por cuenta propia o' ajena del mismo, ' 

análogo o complementario, génezo' de ¡actividad que 
constituya el objeto poclal., o t+n o. .o-o-.- 

dl.- Bl aumento o la reducción del capital    
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pala, > 

e - La o tranatolmación, fusión, —Cencielón y 

disolución de la Sociedad o 

Y f).- La modificación de los Estatuto 
sociales Y cualesquiera Otros asuntos que 

determinen la Ley O los Estatutos. ++ rr... 

Artículo 11*%.- Convocatoria de la Junta.- El 
órgano de administración deberá convocar la Junta 
General cuando haya de adoptar acuerdos sobre los 
asuntos indicados en el artículo anterior y, el be 

trate de lof wenvionador en el apartado 6) de dicho 

artículo, precinamente denlic de do, peib probetas 

menes de cada eje vato ALA a ee canoa rda 

cuands leo tiliciteto Uco Go Veardos que 

representen, (4d menos, el ciaco por cionta qe 

capital social, expreséndo en la soliícitua lus 
ABUNTOS A TIALár en la Junta. ==> mn ono 

El órgano de administración podrá además 
convocar lá Junta General cuando lo considere 
conveniente en interés de la Sociedad. -— === ---- 

Artículo 12*.- Forma de convocar la Junta.- La 

convocatoria de Junta General se renlizará mediante 
carta certificada con aviso de recibo, remitida con 

un mes al menos de antelación a la fecha de eu 

celebración, a cada uno de los socios al domicilio 
que conste en la escritura de constitución o, una 
vez inscrita £sta, en el Libro Registro de socios. 

La carta de convocatoria expresará 
necesariamente, al menos, la fecha y hora de la 
reunión y el orden del día en que figuren los 
asuntoas a tratar. Indicará asimismo el nombre y 

apellidos de la persona o personas que realizan la 
comunicación. rre 

El Órgano de administración convocante decidirá 

sabre la conveniencia, en cada caso, de : úl 
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envío de la carta-convocatoria por conducto 
notarial. === == renuonuo.oo- Pr 

, 

Artículo 13*.- Juntas Univetsales.- La Junta 
General quedará válidamente constituida para tratar 
cualquier asunto sin necesidad. de previa 

convocatoria, alempre que esté - [presente o 

representada la totalidad del capital social y los 
concurrentes acepten por unanimidad la celebración 
de la reunión y el orden del día be la misma. ----- 

La Junta Universal podrá reublrse en cualquier 
lugar del territorio nacional o ep el. ¿extranjero, - 

Artículo 14*.- Asistencia y ¡representación en 
las_Juntas.- Todos los socios 'tienen derecho a 
asistir a la Junta General cualquiera que bea el 
número de participaciones que posean, Podrán 
asimismo hacerse representar por medio de otro 
socio O por su cónyuge .:o descendientes O 7 
persona que ostente poder genéral conferido A 
escritura pública con facijltades para adminiatr 
todo el patrimonio que el : repregentado tuviere 
territorio nacional. La representación debe 
conferirse por escrito y, Bi no  tonstara 
documento público, deberá ser especial para cad 
Junta. - 

   

     

   
     

  

Artículo 15”,- Constitución y: celebración de la 
Junta.- La propia Junta acordará al comienzo de 
cada sesión el nombramiento 'de Presidente y 
Secretario de la Junta. =====+=orprrrrmnonenonm > 

El Presidente de la Junta ; confeccionará la 
lista de asistentes, declarará iconstituida ésta, 
dirigirá los debatea concediendo la palabra por e 
orden de petición y proclamará Los resultados “EL CO! 

las votaciones. A nm 
El Secretario redacrtará el ácta: de la Junta, grs 

que deberá ser aprobada por la propía Junta al IA S 

final de la reunión o, en su defecto, dentro del b. 2 
plazo de ince días por el Presidente de la Junta 

y dos socios interventores, uno en representación 

de la minoría y otro de la mayoríB. <=. =====-=-- - o) 

  

lo



  

    

  

    
Artículo 16%.- Formación de Ja mayoría... Lon 

acuerdos de la Junta General se adoptatán por 

mayoría de lose votos válidamente emitidos siempre 

que representen al menos un tercio de los votos 
correspondientes a las participaciones sociales en 
que se divida el capital, no computándose los votos 
en blanco. error rr 

Para el aumento o reducción del capital o para 
cualquier otra modificación de los Estatutos se 
requerirá el voto favorable de más de la mitad de 
los votos correspondientes a las participaciones 

sociales en que se divida el capital, +=... 

   

No ob Lane lo svtorización A Jon 
ala d tte pre ue Se dediquen, poro cuenta 
propia o ajena, al misto, enálogo o complementalic 

  

género de actividad que constituya el objeti 
social; la supresión o la limicación del dereclis de 

preferencia en los aumentos del capital; la 
transformación, la fusión, la escisión, la cesión 
global de activo y pasivo y el traslado del 
domicilio al extranjero, y la exciusión de socios 
requerirán el voto favorable de, al menos, dos 
tercios de los votos correspondientes a las 
participaciones en que se divida el capital social. 

Órgano de Administración. 

Artículo 17*.- Administración de la Sociedad.- 
La administración de la Sociedad ue podrá confiar a 
un Administrador único, a dos o tres 
Administradores solidarios, a dos Administradores 
conjuntos que ejercerán mancomunadamente el poder 

de representación de la Sociedad o a un Consejo de 

Rdministración. rr 
La Junta General de la Sociedad tiene atribuida 

la facultad de optar alternativamente por uno de 
ellos en cualquier momento, sin necesidad de 

th O
s
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modificar los Estatutom Sociales, En todo caso la 

modificación del modo de administrar la Sociedad se 
formalizará en escritura pública y se insoribirá en 
el Registro Mercantil. "e +oononprerrrennrna nn. 

Para ser nombrado Administrador no se requerirá 
la cualidad de socio, pudiendo merlo tanto personas 
físia-" como Juridicas. ===“ nop. ..- 

No podrán aer Administradores 'las * personas 
mencionadas en el artículo 218 de la Ley de 
Sociedades de Capital, ni ¡ las declaradas 
incompatibles por la Ley 53/2006 lde 10 de Abril y 

  

  

por la Legislación Autonómica aplicable. mm... 

Artículo 18*.- Duración del : cargo. Los 

Adulnistradores ejercerán: su fargo por tiempo 
indefinido. -- ===========-- Lomas A 

Artículo 19*.- El cargo de administrador será 
retribuido y consistirá en una cantidad fija que la 
Junta General determinará para cada ejercicio.” 

Artículo 20*.- Representación dela Sociedad,- 
El órgano a quien corresponda la; administración de 
la Sociedad por acuerdo de la Junta General, así 

como, en el caño de optar por lfael de Consejo de 
Adminigtración, los miembros del:Consejo a quienes 
se nombre Consejeros Delegados, ostentarán la 
representación de la Sociedad. torero. 

Artículo 21*.- Facultades dé representación, - 

El órgano o las personas a quienes corresponda la 

facultad de representación, con arreglo al artículo 
anterior tendrán facultades, lo más ampliamente 
entendidas, para contratar en ¡general, realizar 

toda clage de actos y negocios, obligacionales o 
dispositivos, de aáminlstración . ordinaria o 

extraordinaria y de riguroso dominio respecto a 

toda clase de bienes muebles, inmuebles, dinero, 
valores mobiliarios y efectos de; comercio, sin más 
excepción que la de aquellos; actos que sean 
competencía de la Junta General lo sgaean contrarios 

al objeto social. ===. --- rn 

Se entenderán comprendidos en el objete social 

TO y     VAYA 
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dos atlos o REgocijios preparatorias, complementar dos 

V accernorios de aquél. + o. +9 os 

RA titulo  enuncierteivo, Y no. limitativo, ya 

enumeran lag eigusances [acultades: nro 

a).: Organizar, reglamentar y dirigir la marcha 

de los negocios sociales. === “.---- Cr 
b).- Comprar, vehder, permutar, adquirir, 

enajenar y gravar Cualquier clase de bienes, 
muebles o inmuebles y derechos reales sobre los 
mismos, estableciendo los pactos, cláusulas y 
condiciones propias j de estos negocios, sin 

límitación. Concuñar a la constitución o 
ampliación de capis) se OLrasz eoriodades:; 

suscribir accioner dd partrripsciones bl te y 
realizar  aportacionc£;  RSISLÁT 4  8us  usitas, 
aceptar cargos y aprólar Eslelutob. --0- 

C).- Nombrar y despedia empleados y obreras y 
fijar sus emolurfentos, Bueldos, primas y 
gratificaciones. «fee ---- o 

d).- Efectuar ¿cobros y pagos por cualquier 
cantidad, incluso Hacer efectivos libramientos del 
Estado, provincia” o Municipio u  Organismoue 
RULÍNAMOB. rr rn o 

e).- Contrata redimir, cancelar, rescatar y 
liquidar seguros de todas clases, firmar pólizas y 
recibos y cobrar fingemnizaciones de todo orden en 
caso de einiestro] «oo .oomoo= 

£).- Celebrar, modifícar y extinguír contratos 
de arrendamientof con las condiciones que estime 
oportunas; realízar O autorizar traspasos de 

locales de negqcio; percibir y pagar rentas e 
indemnizaciones ¡y ejercitar, en su caso, los 
derechos de tantgo y retracto arrendaticio. --<--- 

g9).- Practicar segregaciones, agrupaciones, 

declaraciones ¿de obra nueva, divisiones 

horizontales, ddscripciones de fincas, aclaraciones 

  

o rectificaciones de linderos 
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constituir servidumbres y demás derechos realea, y 
realizar los actos incidentales :o complementarios 
que Be requieran. nn. n.o=-- qm 

h).- Llevar la representación! de la Sociedad en 
laa suapeneiones de pagos, concursos y quiebras de 
los deudores, asistiendo a Juntas, nombrando 
síndicos y administradores, aceptando o rechazando 
las proposiciones del deudor y siguiendo todos los 
procedimientos necesarios a estos fines hasta Bu 
LÉrmino. «o eoonono- Cr Mr 

1).- Someterse al juicio de Sibitros de derecho 
o de equidad de acuerdo com la Ley sSóppecial sobre 
esta materia y tránsigix . Judicial o 
extrajudicialmente, ==" “eperrre parra .. 

J).- Abrir, seguir: y Cancelar cuentas 
corrientes o de crédito en:Bancog, Cajas de Ahorro 
e instituciones de crédito, incluso en el Banco de 
España; librar pagarés al la oraen, talones de 
cuenta corriente y cheques. Abrir: cartillas de 
ahorro o libretas, solicitar reintegros parciales y 

   

   

  

   

    

   

   

  liquidaciones totales. «oie Ar 
xXx). Librar, aceptar; negbelar, avalar y 

protestar letras de cambio y Otros documentos de 
cambio 06 giro. Firmar facturas, pólizas, 

instancias, declaraciones Juradas Y demás 
documentos y COTIBSPondeanmia. prometo... 

1).- Constitulr depsSeitos ¡en “efectivo, de 
valores oO de otro tipo, disponer, de ellos y 

cancelarlo». A rr 
m).- Liquidar y pagar: impuebton: y arbitrioa; 

reclamar contra la imposición o exacción de los 
mismos, entablando los correspondientes recursos, y 

solicitar devoluciones en metálico. mr 
n).- Abrir cuentas de - crédito personal o con 

garantía real; solicitar y celébrar préstamos O 
eréditos; constituir hipotecas; en: garantía de 
cualquier clase de obligaciones; pignorar valores; 
cancelar hipotecas constituidas y retirar los 
títulos  pignorados;  —Batisfacer intereses, y 
establecer los pactos, cláusulas: y condiciones de 
eBtan Operaciones. >. romero dro 

0).- Afianzar, avalar o constítuir garantías de/ 

toda clase, con carácter mancomunado o solidario 

ps
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eno crrapida de toda claye o de fpligarinnes, mita 

  

imitación: remunectar + lor beneficios legales y, 

en gebrial, tar o prestar ¿ga clane de avales 

IS A 

pl,- Concurrir a toda Ézane de subastas, 

concursos y contratos diregtos con el Estado, 

Comunidades Autónomas, Prgvincias, Municipios, 
Entidades Estatalee O pardestatales oO personas 

físicas o jurídicas, públic O privadas; presentar 
iroposiciones; mejorar ofeftas; aceptar remates y 
adjudicaciones; constituir depósitos o fianzas de 
toda clava, set ituir log y Cancelarlos; y, un 

> E A 1 

    

aerpezad, alias cs 

  

FA ATA or a lb lato, Ea LACA JU 

qee Comperecer ass af odo clane de hutor dades, 
Organismos, Funuional len, vVuzgados, Tilnmmiecs, 

Magigrraturas, Sindicayps y organienos de cualquicl 

indole, en toda clusé de expedientes, juicios y 
procedimientos, —tlgufendo Estos por todos eun 
trámites e instancias presentar escritos; entablar 
demandas y recursos fy, en general, realizar toda 
clase de actos, gesfiones Y trámites processles o 

prejudiciales, con facultad de Ocorgar poderes a 

favor de Letrados afProcuradores de los Tribunales, 
con las facultadesfordinarias de los poderes para 
pleitos o las espeñiales que el caso lo requiera. - 

xr).- Instar alas notariales; coñferir poderes 
a personas determinadas, Con lab facultades que 
estime convenientes y revocar dichos poderes. --=-- 

98).- En generÁl, cuantos actos exija la marcha 
del tráfico socióál y el gobíerno y administración 
de la Compañía dado el carácter meramente 
enunciativo de 1 facultades enumeradas. ===> 

Y t)j.- Otorgar y firmar cuantos documentos 

úblicos o pri ados sean neceparios u estimen 

convenientes en ejercicio de las facultaden 

anteriormente o mr o 
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Artículo 22*.- Para el:solo daso “de Consejo de ; 
Administración, cuando la. ¡Junta ¡Genéral opte por . 
este mlistema de administración, se aplicarán para 
su funcionamiento las aiguientes POrmÁB: --“=-===-- 

a).- La Junta que acuerde el sistema de Consejo 
de Administración * jvterminará | el número de 
Consejeros que no Será interior a tres ni auperior 
A OLA. nooo bono hen ia 

b).- El propio Consejo; nombrárá de su seno un 
Presidente y. sd lo .considéra . oportuno un 
Viceprenldente, Asimismo hombrará! un. Secretario del 
Consejo y si lo estima ¡comeniente, un 
Vicesecretario que podrán mb ser fonsajeros. non. 

c).- El Consejo de Administrafión: se reunirá en 
los días que el mismo “acberde iy 'siempre que lo 
disponga uu Presidente o lo pida: uno de sua 
componenteg, en cuyo caso se convecará por aquél, o 
por quien haga sus veces, ¡para Yeunirse dentro de 
los quince días siguienten a la petición. Si previa 
petición al presidente, éste o quien .haga sus 
veces, gin causa justificafa, no: hubiera hecho la 

convocatoria en el Plazo dé. uún mes, los 
administradores que representen, Xx] menos, un 

tercio de los. miembros; del! Consejo podrán 
convocarlo, indicando el .Orden del íDía, para Bu 

celebración en la localidad en | donde radique «el 
domicilio social. ==». ===..o- Pr 

En todo caso la convocatoria! se efectuará por 

carta certificada remitidaicon diez días al menos 
de antelación a la fecha! de lá reunión, 6 con 
veinte días si el Consejero convqrada reside en el 
EXLTANJero, =rrrocerornrr mr o Ar 

No perá precisa convocatoria 61 todos los 

Consejeros, reunidos, acuerdan Cólebrar sesión del HELO 
CONBEJO. enn ro o Henri RS     

    

d).- Bl Consejo quedará constituido plernpre que 

estén presentes o representados la mitad más wno de Aby 

loan COMBejeros. == nonrorron noo An y 
e).- La representación se habrá de conferir por 

escrito y a favor de otro Consejero. == -+--.--.- 

f).- Los acuerdos as adoptarán por mayorí / 

absoluta de votos de los asistentes y representados, 

! Poo. 7 F 
? 
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Y, Th cas de De egarión permanente de facultades 

del Cuvae pu cdde diminasl.Tación, (COn da Marfotlda «ue 

entabiece el artículo 249 de la Ley de Sociedades 

de Capital. En caso de empate decidirá el voto de 
calídad del Presidente. +. - 

g).- De cada reunión del Consejo se extenderá 
ácta por el Secretario 6, en au defecto, por el 
Vicesecretario, que será firmada además por el 

Presidente o, en su defecto por el Vicepresidente. 
Las certificaciones de las notas las expedirá 

el Seoretario o en su defecta el Vicesecretario, 
con ld Vieto Bueno del Presidente 6 en eu defecto 

es Viceprieridente . .- > - 

ho. Ed Cunt ut Le 
las regla pertípecler  osolbre o Su funciona. enta 

e de para eat 

  

IN 

D.- La ejecucion y 4 Llormalazación dr ive 
acuerdos del Consejo corresponde indistintamente al 
Secretaríió o en su defecto al Vicesecretario, an 
como al propia Presidente del Consejo y, ui lo 
hubiere, el Consejero Delegado. El Consejo podrá, 
además, fecuitar expresamente en Cada caso, parks la 

ejecución y formalización de los acuerdos A 
Cualguier otro Consejero. o. .+=.--- 

CAPITULO 1V.- Cuentas anuales y distribución de 

beneficios. << on==.- A mm o 

Articulo 23*.- Cuentas anuales.- En materia de 

cuentas se estará a 106 establecido en los artículos 
253 al 284 de la Ley de Sociedades de Capital, 

Artículo 24*.-+ Distribución de benefiícios.- La 
distribución de dividendos a los  sociog se 
realizará necesariamente en proporción a Bu 

respectiva participación en el capital social, 
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CAPITULO V. Derecho de saparación, fusión, 
escisión, transformación, disolución y liquidación 

de la Bociedad.- ===. .oonoo.- qn 
  

Artículo 25*.- Derecho de deparación de los 
socios.- Tendrán derecho a peparafae de la Sociedad 
aquellos socios que no hubieran votado a favor del 
correspondiente acuerdo en los damos establecidos 
en el artículo 346 de la Ley ly su derecho e 
regulará por lo establecido en log artículos 347 al 
359, ambos inclusive, de la misma Mr 

    

   

  

   
   

        

   

  

   

    

   

  

   

1 

Articulo  26*.-  Transformatíón, Fusión y 
Escisión de la  Sociedad.- Ld. Transformación, 
Fusión, Escisión o ceslón global; del activo y del 
pasivo se regirá por lo establecido en la Ley 
3/2009 de 3 de Abril sobre modificaciones 
estructurales de las sociedades mercantiles, por lo 
dispuesto en las demám dieporlciones vigentes 
contenidas en la Ley de sociedades da Capital. ---- 

  

Artículo 27*.- Disolución y liquidación de la 
Sociedad.- Con la apertura ¿del periodo de 

1 

| 

  disolución, cesará en gu cargo el Órgano de 
Administración y los Administradores quedarán 
convertidos en liquidadores, sin limitación de 
tiempo, aunque como Administradores hubieran sido 
nombrados por tiempo determinado. lloonornnonsoonoo 

En lo demás pe aplicará a: la disolución y 
liquidación las reglas de los 'artículos 360 y 

siguientes de la Ley de Sociedades de Capital. ---- 
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LUBANCO BANTANDER, SA. tn ursal PTA) ar tromba y mama ción Dl Jue Oi de 

Tapenco Orkiz, con NIF AJUDA 1 y 11 dur Draco dy Par de das Arta do os IS 

YIOISTG E, sm e cuidad de ajrrdessdeos 

CHRUFICA 

Que el dia 13 as febrero de 2013, a efectos de lo dispuesto en el artículo 82 del R.O. Legislativo 
112010, de 2 de julia, por el que ss aprueba al texto refundido de la Ley de Sociedades de Capllal y 
en el artículo 199 del Reglamento del Registro Mercantil aprobado por RD 1784/1990, de 18 de 
fulla, en esta Diicina y en cuenta e nombre de la Sociedad LATAM DIVISION COMPANY, St. 
tEN CONSTITUCION), ha sido Ingresada por: 

-D. Gonzalo Armenteros de Dalmases, con NIF 44583:344-Y, la cantidad de 3,000,00 euros 
(Tres mil euros). 

sepún nos manifiestan Pgoncepto de > aportación lucia! pare consUtución de la sociedad 
Y 

Y pura que Hi Subte, a lok elector qué hurto > apodos ate orales e por ce li 
e e 

Medind el día 13 de febrer de 2013 

¿ Y 

BANCO SANTANDER, Ba 
PP K A 

LA 
A INOX A — EA 
NX — A 

3 FE8 208 
pen 1 L ir 

Nota: Esta coriñicado tendrá una vigencia de dos Maris. 

El aponiania ponocs que al ingreso es ha efectuado en la Cuanta de la sociedad de la que sólo pueden disponer las 

pecsonas aorizadas, 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
> | 5 EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe prevío examen. y califi cación . del 

e le? documento precedente de conformidad con los artículos 18:48 Código de Comercio y6 

Z del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dad$' a: iaplimiénto a lo- «dispuesto 

REGISTRO MERCANTIL. en el artículo 15 de dicho Reglamento, ha resuelto proggidefa du inscripción-ef al 

DE MADRID Tomo: 30.774 Folio: 83 Sección: 8 > Mela Mé 53798 

Inscripción: 1. É 4 

DOCUMENTO 2013/ DIARIO -43 7 | JO SiERr a: : q 
PRESENTADO E -8 48, 0 > Ñ : E 

Entidad: LATAM DIVISION COMPANY SL 

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS 
NO HABIENDOSE PRACTICADO INSCRIPCION EN CUANTO A LAS FACULTADES CONFERIDAS AL 
ORGANO DE ADMINISTRACION EN EL ARTICULO 21 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 185.6 DEL R.R,M. 
Se hace constar la no inclusión de la/s persona/s nombrada/s a que se refiere la 

inscripción practicada en este Registro en virtud de este documento, en el 

Registro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 61 

bis del Reglamento del Registro Mercantil. 

       

  

P“DELA CASTELLANA, 44 
28046 MADRID 

  

Madrid, 19 de FEBRERO de 2013 

EL REGISTRADOR, 

ÁN Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999 y €/2000 
NIBASE: DECLARADA 

ses, s/M: CIENTO CUARENTA Y SEIS CON SIETE CÉNTIMOS 
ed E +ERRARAAG,07    
       

A E ys 

ll la jéfectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de ProteccWK , e) de Carácter 
pérsonal, se hace constar que los datos personales expresados en el título y TBibla lo» de 381 

e 0% sentante, han sido incorporados a los libros de este Registro y a los fichertmeto 
llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte. compatible 

con la legislación especifica del Registro Mercantil, se reconoce a los interesados los derechos 
establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección 
que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. . 
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FADEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTIS NOIA RIMLES 

  

  

      

  

ES PRIMERA COPIA LITERAL de su matriz con la que 
concuerda fielmente y donde queda anotada. La 
expido a instancia de "LATAM DIVISION COMPANY, 

S.L.", en trece folios de papel exclusivo para 
documentos notariales, serie , números BG1908271, 
BG1908272, BG1908273, BG1908274, BG1908275, 

BG1908276, BG1908277, BG1908278, BG1908279, 

BG1208280, BG1908281, BG1908282 Y BG1908283. 

MADRID, Al día siguiente de su otorgamiento. DOY 

: ÁR. MERCANTIL sopof3004115% 2. 

"PATRIMO A 

2 TRANS Ii OnES aYio1 ¡au dacion 

EXENTA-u RO GUI ETA. Eo 

"nistrativa 

  

mbruesto sobr 

Bd fecha 14-92-2813. 

EbL60 138041150 +. 207” 
: 

omprobacion adri 
A Queda Pendiente de € 

pt 

y Ny
 

un
 

 



  

7 : E 
Ca o rt MASA y do NR Expedié E ARATO 2 

Serricía Totem Ática de Soticid de NIF 20 1 3 C3 6 6l 6 1 3 0 0 52 L 
del Conse, eJo General HA, NÑ Stariado Y TA AR encia. 

Estatal dela Áduinistención Tribritaria    Agencia Tibutiña 

COMUNICACIÓN ACREDITATIVA DEL NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN FISCAL 

La presente comunicación ha sido remitida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

Este documento tiene plena validez para acreditar su Número de Identificación Fiscal (NIF). 

El Número de Identificación Fiscal (NTF) que figura en la presente comunicación podrá ser comprobado en la página 
web de la Agencia Tributaria (www. agenciatributaria. es), accediendo a Oficina Virtual / Otros Trámites / 
Certificaciones Tributarias y, en el grupo de servicios sin certificado de usuario, seleccionando el servicio de 

con código electrónico. Para ello la propia 
Agencia Tributaria le remitirá próximamente, por correo ordinario y al domicilio fiscal de la sociedad, una 
notificación que contiene la Tarjeta de Identificación Fiscal con el código electrónico necesario para efectuar la 
verificación correspondiente de la validez de la certificación. 

  

El NIF que le ha sido asignado tiene carácter provisional, En breve plazo recibirá, en su domicilio fiscal, en papel, el 
documento identificador de la tarjeta acreditativa. 

Le recordamos que tiene la obligación de aportar la documentación pendiente necesaria para la asignación del NIF 
definitivo. Una vez cumplidos los trámites administrativos pertinentes, el NIF definitivo le será remitido al domicilio 
fiscal de la sociedad. 

Recuerde que debe incluir su NIF en todos los documentos de naturaleza o con trascendencia tributaria que expida 
como consecuencia del desarrollo de su actividad, así como en todas las autoliquidaciones, declaraciones, 
comunicaciones o escritos que presente ante la Administración Tributaria. 
  

NIF Provisional 

B86661337     
  

echa de expedición del NIF Provisional 

Razón o denominación social 

Domicilio social 

Domicilio fiscal 

Código electrónico justificante de la presentación 
de solicitud de NIF Provisional 

Número y fecha del documento notarial en el que 
se constituye la sociedad     

  

     

MAGALLANES, 9 -W 
MAGALLANES, 9 - 

Yo, Augusto Gómez-Martinho Cruz, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, con residenci Kia ¿EN dl 
Que el presente documento es fiel reproducción de su original en soporte electróni POr NS de 
conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación, tanto fiscal (artículos 35.4, 92,3 Om, sexta 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria; letra a), del número uno del sWWg, l iBanado 
duodécimo de la Orden HAC/2567/2003, de 10 de septiembre, derogada por la Orden EHAP ¿ désabril 
y Convenio de 23 de junio de 2005, suscrito entre la Agencia Estatal de Administración Tripútáris y Cd OSsejo 
General del Notariado) como sobre documento y firma electrónica (artículo 3 de la Ley 59/2007, de Tó de > AiciemÚ A 
85 firma elegtrónioa y semiculos:P06 Y 558. Ley 24/200 Le de:27ade diciembre). Y, en prueba y cónformidadje“tod8s os Ñ 

et E = 2 ¿Él 3 le ; 24/2001 2 ñ 2 coma dl as le, Eelss a. lo disp ispui esto en 8l artí 5113 de la Ley 24/2001, de 7 de diciz mio: : TseóBuida 
23    o £. 
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Sec otoergéá ante ¡mí DOCTOR PIERO CASTON AYCART 

VINCENZINL, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON 
GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta DÉCIMA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER GENERAL Y ESPECIAL QUE 

OTORGA GONZALO MANUEL ARMENTEROS DE DALMASES EN 

REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD LATAM DIVISION 

COMPANY, S.L. A FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO XAVIER 

. SERRANO NAVARRO.- La misma que sello, firmo y rubrico, en la 
misma fecha y lugar de su celebración. 

NOTARO A 

 



DL 
Factura: 001-003-000004336 20160901043D01994 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901043D01994 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a INFORME-REGISTRO MERCANTIL DE MADRID; 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL y que me fue exhibido en 27 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 27 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).    
   GUAYAQUIL, a 29 DE MARZO DEL 2016, (14:33).


